
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-

tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos

cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento,
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Torrelavega, 22 de mayo de 2008.–El recaudador ejecutivo, Juan C. Fernández Lasa.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen
General de la Seguridad Social de don Alberto Gutiérrez
Zamanillo, con NAF 391006847729, en la empresa Grupo
«Vanidi, S. L.», con c.c.c. 39104402871, con último domi-
cilio conocido en Santander, calle María Cristina, 1, F 2º
A, por el período de 21 de julio de al 16 de agosto de
2006, a propuesta de la Unidad de Inspección de Trabajo,
no habiendo sido posible la notificación a todas las partes
interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 19 de mayo de 2008.-La directora de la
Administración, Carmen Revuelta Castanedo.
08/7844

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Admistración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al intersado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don José
Luis Corrales Osorio, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución por
la que se tramita su baja de oficio en el Régimen Especial
de Trabajadores por cuenta propia o Autónomo, y que en
su parte bastante dice «esta administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar desde el 30 de abril de
2008 la baja de oficio de don José Luis Corrales Osorio,
con NAF 39/447101/82, en el Régimen Especial de
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 27).

La directora de la Administración.–Rosa María
Samperio Blanco.
08/7948
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08/7519

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA

Centro Asociado de Cantabria

Citación para notificación de factura emitida por el
Consorcio para el Centro Asociado de la UNED en
Cantabria.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la factura número 23/2006 por importe de 2.628
euros emitida a nombre de «Nuria Herreros de las
Cuevas», con DNI 13767552-M en concepto de utilización
de las instalaciones del Centro Asociado de la UNED en
Cantabria durante los meses de junio y julio de 2006, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de  la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación a tra-
vés del BOC, comunicando al interesado que dispone del
plazo de quince días hábiles, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, para personarse en las dependencias del Centro
Asociado de la UNED en Cantabria, sita en la calle Alta,
número 82, de Santander, a fin de que le sean entregados
los correspondientes documentos en los que se indica la
forma para proceder a hacer efectivo el pago de la deuda.

Santander, 2 de junio de 2008.–El director del Centro
Asociado de la UNED en Cantabria, Miguel Ángel
Sánchez Gómez.
08/7995

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación en controversia número 24/2008

Se hace saber a «Eurochic 2001, S. L.», cuyo último
domicilio conocido es calle Eduardo Calvet I, Pinto,
número 6, nave 8,  polígono industrial Vallmorena, 08339-
Vilassar de Dalt (Barcelona) Que esta Junta Arbitral ha
dictado el acuerdo que a continuación se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a «Eurochic 2001,
Sociedad Limitada» la citación para la asistencia a la cele-
bración de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por:
desconocido, a medio del presente se le hace saber lo
que sigue:

Presentada reclamación hecha por «Christian Salvesen
Gerposa, S. A.» contra: «Eurochic 2001, S. L.», que ha
dado lugar a la controversia número: 24/2008, y al objeto
de que pueda actuar en defensa de sus intereses y dere-
chos, se le notifica que la vista oral de la referida contro-

versia se celebrará el día 4 de julio de 2008, a las 10:35
horas, en la sede de la Consejería de Industria y
Desarrollo Tecnológico, sita en la avenida de Los Infantes,
número 32 de Santander - Cantabria, debiendo acudir con
las pruebas que estime pertinentes en apoyo de su dere-
cho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer por medio de legal representante, deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander 5 de junio de 2008.–El secretario de la Junta,
Fernando Plaza Cañizares.
08/7989

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de resolución de recurso de alzada número
9/07 en materia de actividades turísticas.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la resolución del recurso de
alzada dictada por el consejero de Cultura, Turismo y
Deporte en fecha 2 de mayo de 2008, interpuesto contra
resolución de la directora de Turismo de fecha 3 de abril
de 2007 recaída en el procedimiento sancionador número
9/2007, se hace público el presente anuncio en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común.

Acto a notificar:
«Vistos:
1. El recurso de alzada interpuesto en fecha 3 de mayo

de 2007 por Dña. María Gorbeña Mazarrasa, en calidad
de Administradora de la empresa «BODEGAS BRINGAS, S.L.»,
contra la resolución sancionadora de la directora general
de Turismo de 3 de abril de 2007.

2. El expediente cuya resolución se recurre (p. sancio-
nador en materia de turismo número 9/2007).

3. Los informes del Servicio de Actividades Turísticas y
de la Unidad de Estudios y Asesoramiento Jurídico de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
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